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La primera audiencia pública sobre la reforma de la Ley de
Glaciares, que se lleva adelante este miércoles en la Cámara
de Diputados y fue cuestionada por distintos bloques de la
oposición  que  advirtieron  que  el  oficialismo  cercenó  la
participación “de manera arbitraria” y que no están dadas las
condiciones  para  un  debate  democrático,  contó  con  varios
cruces y acusaciones.

Uno  de  ellos  lo  protagonizó  Enrique  Viale,  titular  de  la
Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas, quien anunció
durante su exposición que este jueves denunciará penalmente a
la senadora salteña Flavia Royón por incompatibilidad en la
función pública, ya que votó a favor de la nueva ley de
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Glaciares y tiene una consultora sobre minería.

“¿Ustedes  saben  que  hay  una  senadora  nacional  que  no
representa a la provincia de Salta sino que representa a las
mineras  directamente,  que  se  llama  Flavia  Royón?”,  les
preguntó este miércoles Viale a los diputados y diputadas que
lo escuchaban.

“Flavia Royón tiene una consultora que asesora a Río Tinto que
es  una  de  las  principales  beneficiadas  por  esto  (la
modificación  de  la  ley).  Y  mañana  la  estamos  denunciado
penalmente por incompatibilidad en la función pública y que se
investigue el cohecho”, adelantó Viale.

El abogado @EnriqueViale aseguró que denunciarán penalmente a
la  senadora  Flavia  Royón  por  haber  votado  a  favor  de
modificar la ley de Glaciares y tener una consultora que
asesora a la minera Río Tinto (UK), una de las principales
beneficiarias  de  los  cambios  que  quiere  Milei.
https://t.co/d8cU4B3Nf9  pic.twitter.com/6JWWMq2zXb

— Sergio Villone (@sergioVillone) March 25, 2026

Luego,  el  titular  de  la  Asociación  Argentina  de  Abogados
Ambientalistas fue por los representantes en la Cámara Baja y
agregó, mirando al diputado libertario José Peluc, presidente
de  la  Comisión  de  Recursos  Naturales:  “¿Usted  no  tiene
relación con proveedores mineros? La gente de su partido, ¿No
tuvo una reunión hace poco con un proveedor minero? ¿Cuántos
diputados  hay  así,  cuántos  diputados  son  proveedores
mineros?“.

“La  verdad  es  que  esto  tiene  nombre  y  apellido:  son  las
grandes transnacionales mineras, ¡Le están entregando el agua
y es para siempre!”, protestó Viale.

Otro de los momentos más tensos de la jornada lo encabezó la
la  ministra  de  Ambiente  de  la  provincia  de  Buenos
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Aires, Daniela Vilar, a quien le cortaron el micrófono cuando
en plena exposición contra el proyecto de ley aseguró que el
oficialismo “necesita tener presa a Cristina (Kirchner) para
que ustedes (diputados libertarios) puedan avanzar con esta
pavada”.

CENSURA NIVEL SI NO ME GUSTA LO QUE DECÍS, TE CORTO EL AUDIO

Recorte  en  cantidad  de  participantes  y  en  contenido:  la
ministra @danyvilar nombra a Cristina y le cortan el audio.

La audiencia por la Ley de Glaciares viene muy democrática,
eh. pic.twitter.com/hqCM3redcg

— Lucía Cámpora (@lucampora) March 25, 2026

El diputado de izquierda Nicolás Del Caño también cuestionó el
proyecto oficialista, así como la forma en que se organizaron
las audiencias, que dejaron afuera a la gran mayoría de las
personas que se habían anotado como expositoras.

“Dejaron afuera al 99,9% (de expositores). No quieren escuchar
a nadie, ¿De qué está hablando? No me quiere dar la palabra,
no me la de. Pero diga por lo menos que hay más de 100.000
inscriptos”,  planteó  a  los  gritos  el  diputado,  en  un
cuestionamiento a Peluc, presidente de la Comisión de Recursos
Naturales.

“Es verdad la observación del diputado Del Caño, han habido
más de 100.000 inscriptos. Es todo un éxito la convocatoria”,
le contestó irónico Peluc, intentando silenciar los gritos en
la sala, a lo que le retrucaron algunos diputados: “¿Y por qué
está el salón vacío?“.

[Ahora] Audiencia Pública por la Ley de Glaciares.

“Dejaron afuera al 99% de quienes se anotaron”, dijo el
diputado @NicolasdelCano
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Buscan impedir que se expresen las más de 100.000 personas
que se anotaron y armar una audiencia completamente trucha
con el lugar casi vacío.… pic.twitter.com/qOTrg6dbAx

— PTS | Frente de Izquierda Unidad (@PTSarg) March 25, 2026

Fuente: Página 12

https://t.co/qOTrg6dbAx
https://twitter.com/PTSarg/status/2036808235911369138?ref_src=twsrc%5Etfw

